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i’x^sdos d e  suscniFcioixr
Al año........................... . .................. . .................. 75 pesetas.

‘ Al semestre.................... ....................................... 37-50 id.
Se suscribe en Soria, en la Intervención dé Fondos de la Diputación • 

provincia). Siendo el pago adelantado. .
Número corriente, 25 céntimos y atrasado" 50.
La.tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se publica 
todos los días, excepto, 
los domingos y fles^is 

principales

. <' ' AD VEHTÉÍXTCIAS . -

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. ,

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los con tratos'de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de"3 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIOJE JUSTICIA

DECRETO '
(Continuación) ,

Por el Ministerio de Justicia se po 
drá conceder, a instancia de los inte 
resados, prórroga de los plazos pose 
sorios, únicamente por Ázón de enfer 
jnedad y por un período de quince 
días, debiendo acompañar a la solici 
citud el correspondiente certificado 
facultativo expedido por el Médico fo 
rense, en el que se acredite la enf r 
medad, y que ésta impide el despla 
zumiento del funcionario. La referida 
prórroga se concederá con derecho a 
percibo del sueldo enteró, salvo que se 
trate de funcionarios de nuevo ingre ■ 
so. ■

La posesión se hará constar en el 
libro de personal del Juzgado.

Artículo diecinueve. Los Oficiales 
Habilitados prestarán servicios en el 
Juzgado a que hayan sido destinados 
a las órdenes directas del Júez titular 
y bajo la inmediata dependencia del 
Secretario, y están obligados al cum 
plimiento de las órdenes que de éste- 
reciban relativas al trabajo, despa 
cho, tramitación de los asuntos y ex 
pedientes del Juzgado.

Artículo veinte. Loa Oficiales Ha 
bilitados, percibirán los haberes y de 
más emolumentos que con arreglo a 
su categoría tuvieren señalados pol
las disposiciones vigentes.

Artículo veintiuno. Dichos funcio 
narios tendrán derecho al correspon 
diente carnet de identidad que se Jes 
expida por el Ministerio de Justicia.

CAPITULO vi

Excedencias, licencias y sustituciones 
Artículo veintidós. Los Oficiales 

Habilitados de la Justicia municipal 
podrán ser declarados excedentes a su 
instancia después de transcurrido un 
año en el ejercicio de su cargo.

' La declaración de excedencia será 
concedida por el Ministerio de Justi 
cia salvo que el funcionario se hallare 
sometido por expediente o que las ne 
cesidades del servicio aconsejaren su 
■denegación.

Artículo veintitrés. - Los Oficiales 
Habilitados 6n situación de exceden
cia voluntaria podrán tomar parte en 

los concursos de traslado y ascenso 
después de transcurrido un año desde 
la fecha en que hayan sidp declarados 
en dicha situación.

Articulo veinticuatro. Los Oficia
les Habilitados podrán ser declarados 
en situación de excedencia forzosa por 
supresión-del Juzgado en que presten 
sus servicios o cuando así lo dispon
ga expresamente una ley.

Los excedentes forzosos tendrán de
recho a ocupar la primera vacante de 

• su categoría*que soliciten y se produz
ca con posterioridad a la declaración 
de su excedencia.

Artículo veinticinco. Los Oficiales 
Habilitados residirán en el lugar de su 
destino, no pudiendo ausentarse do 61 
sino en virtud de permiso, licencia u 
otro motivo legal.

La ausencia no justificada por algu
na de las-causas expresadas será obje 
to de corrección disciplinaria, que se
rá impuesta por el Juez municipal o 
comarcal respectivo, anotándose en el 
expediente personal del funcionario y 
comunicándose al Ministerio de Justi
cia.

Artículo veintiséis. Las licencias 
o permisos podrán ser de dos clases: 
ordinarias, o por asuntos propios, y 
extraordinarias, o por razón de enfer
medad.

Las licencias Ordinarias no podrán 
concederse' por más de un mes anual
mente, que podrán disfrutar los fun 
cionarios en una sola vez o en perío 
dos de menor duración, pero sin que 
la suma de las concedidas dentro' del 
año natural pueda exceder de dicho 
plazo. Corresponde su concesión al 
Juez respectivo cuando no pase de 
ocho días; si fuere pór un plazo mayor, 
sin exceder de quince, al Juez de pri
mera instancia, y en los demás casos, 
al Presidente de la Audiencia Territo
rial. #

Los licencias y permisos ordinarios 
empezarán a disfrutarse dentro de los 
diez días siguientes a la fecha en que 
sé notifique al .funcionario su conce 
sión, y si transcurre éste plazo sin 
haber hecho uso de ella, se entenderá 
caducada.

Las licencias se concederán a peti
ción -del interesado, previo informe 
favorable del Secretario respectivo.

Artículo veintisiete. La licencias 

por causas extraordinarias, o por ra
zón de enfermedad, las concederá 
siempre el Ministerio de Justicia, y po 
drán ser una. de treinta días o dos de 
quince dentro de cada año natural, 
prorrogables por un tiempo igual con 
derecho al percibo del sueldo entero.

Si, no obstante dichas prórrogas, la 
enfermedad persistiese, el interesado 
elevará instancia "al ciiado departa 
mentó manifestando la imposibilidad 
de reintegrarse al servicio, y dicho 
centro, previos los asesoramientos que 
estime oportunos, resolverá lo proce 
dente en cada caso. . -

. A toda solicitud de licencia por en 
fermo se acompañará la certificación 
facultativa co-rrespondientcj expedida 
por el Médico fócense ó, en su defec 
to, por el titular de la población en 
que resida el funcionario, cuya solici
tud deberá serjnfprmáda por el Juez 
respective.

Estas licencias empezarán a contar 
se desde la fecha en se notifique al 
funcionario su concesión; en el caso 
de prórroga ésta comenzará a partir 
del día en que terminó la licencia an
terior.

Artículo veintiocho. De toda con 
cesión de permiso, licencia y desús 
prórrogas se dará cuenta, por telégra 
fo, al Ministerio de Justicia, que podrá 
declarar caducadas, por conveniencia 
del servicio, las licencias y permisos 
ordinarios o suprimir su concesión, ya 
de un modo general o con relación a 
determinado territorio o Juzgado.

Los Oficiales Habilitados que no se 
incorporen a su destino al -transcurir 
el pllazo de licencia o permiso conce 
dido se les considerará como renun
ciantes al. cargo en el que podrán ser 
rehabilitados mediante la instrucción 
del oportuno expediente por el Juez de 
primera Instancia respectivo, en el 
que s^.acrediten las causas justifica
das del retraso en la incorporación, y 
cuyo expediente será resuelto por el 
Ministerio de Justicia, previo informe 
de la Sala de Gobierno de la Audien
cia Territorial.

Artículo veintinueve. Los Oficiales 
Habilitados con destino en. un mismo 
Juzgado se sustituirán entre si en caso 
de vacante, ausencia por comisión de 
servicicio o licencia, y de no haber en 
el Juzgado más que un funcionario de 

esta clase, será sustituido en los mis 
mos casos, por -el Auxiliar de mayor ' 
tiempo de servicios efectivos, habili
tado a tal fin por el Juez.

CAPITULO VII

Escalafón
Artículo treinta. El Ministerio de 

Justicia formará el Escalafón del 
Cuerpo de Oficiales Habilitados, con 
separación de las tres categorías que 
lo integran y constituido por todos los 
funcionarios del mismo, ya se encuen 
tren en activo o en situación de exce
dencia voluntaria o forzosa. . *-

Eú cada categoría se incluirán Nos 
Oficia-Ies Habilitados que la- constitu
yan por orden riguroso de antigüedad 
dé servicios, contando desde el nom
bramiento, si hubieren tomado pose- ■ 
sión dentro del término reglamentario, 
o en otro caso desde la fecha de aqué
lla. Los excedentes ocuparán el lugar 
que les corresponda con arreglo a esta 
norma.

Artículo treinta y uno. En el Es
calafón se consignarán los siguientes 
datos:

Primero. Número de orden.
Segundo. Nombre y apellidos del 

funcionario.
Tercero. Fecha de nacimiento.
Cuarto Destino actual.
Quinto. Antigüedad en la catego

ría; en el Ciiefpo y tiempo de servi
cios efectivos prestados en el mismo, 
expresados en años, meses y días.

Sexto. Observaciones.
En esta última casilla se harán 

constar Iva títulos facultativos o pro
fesionales que posea cada Oficial Ha
bilitado y la furnia de ingreso en el 
Cuerpo.

Artículo treinta y dos. El escala
fón se publicará anualmente en el Bo
letín oficial del Estado, y en el plazo de 
los treinta días siguientes podrán los 
interesados solicitar directamente del 
Ministerio de Justicia las rectificacio 
nes de los errores que pudieran apare
cer en el mismo. El Ministerio resol
verá las reclamaciones formuladas, 
declarando o no haber lugar a las rec
tificaciones, y si éstas fueran en nú
mero considerable, será publicado. 
nuevamente el escalafón íntegro rec 
tíficado.

M.C.D. 2022
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c a pit u l o  VIII

Jubilación y derechos pasivos
Artículo treinta y tres. La jubila 

ción forzosa de los Oficiales Habilita
dos de la Justicia municipal será a los 
setenta años.

Dichos funcionarios tendrán dere
cho a la percepción de .haberes pasi
vos en la forma y cuantía establecida 
por el estatuto de Clases Pasivas de 
veintidós de Octubre de mil novecien
tos veintiséis, el reglamento para su 
aplicación y demás disposiciones com 
plementarias.

De conformidad con lo establecido 
en las citadas disposiciones, podrán 
acogerse a los beneficios de los dere 
chos pasivos máximos en la forma y 
condiciones que en ellas se determi
nan.

TITULO SEGUNDO

Auxiliares

CAPITULO PRIMERO

Categorías, condiciones, incapacidades e 
incompatibilidades y responsabilidad
Artículo treinta y cuatro, Los Juz

gados municipales y comarcales ten
drán asignados el personal auxiliar 
necesario para el ejerciciode la fun
ción pública que tienen encomendada.

Articulo treinta y cinco. El Cuer
po de Auxiliares de la Justicia muni
cipal estará formado por el personal a 
que hace referencia el artículo ante 
rior, y constituido por las siguientes 
categorías.

Primera. ^Integrada por los Auxi 
liares de loe Juzgados municipales de 
Madrid y Barcelona.

Segunda. Por los destinados en 
los demás Juzgados municipales. '

Tercera. Por los que presten ser
vicio en los Juzgados comarcales.

contimiará^

idoiiiiislracióo de Rentas PóllicM de la 
provineiaje Soria

Contribución Industrial. —Matrículas
De conformidad con lo dispuesto en 

el vigente reglamento de la Contribu 
ción Industrial durante los días 11 al 
25 del corriente mes dé Noviembre es 
tara expuesta al público en la Admi 
nistración de Rentas públicas de esta 
Delegación de Hacienda la matrícula 
de la contribución Industrial para el 
próximo ejercicio económico de 1946, 
documentos contra los cuales única
mente se admitirán las reclamaciones 
que se estimen pertinentes dentro de 
los otros quince días siguientes al pla
zo antes indicado. ■

• , . . I

Contribución Industrial.—Patente Na 
cional de Automóviles de las clases B y 
C (camiones y taxis).
De conformidad con lo dispuesto en 

el vigente reglamento de la Contribu
ción Industrial durante los días 11 al 
25 del corriente mes de Noviembre es
tará expuesto al público en la Admi
nistración de Rentas públicas de esta 
Delegación de Hacienda los padrones 
de automóviles de las clases B y C 
(camiones, taxis y ómnibus) para el 

próximo ejercicio económico de 1946, 
documentos contra los cuales única
mente se admitirán reclamaciones 
dentro de los otros quince días si 
guíenles al plazo antes indicado.

Catastro de la Riqueza Rústica de la 
provincia de Soria

1 Anuncio
Se pone en conocimiento de los con 

tribuyentes por rústica de los términos

Gaíaslro de la Riqueza Rústica de la provincia de Soria
A RI U NT C I O '

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 de Oc 
tubre 1913, y én virtud de las atribuciones que me están conferidas, he- 
aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta Pericial correspondiente, las 
relaciones de características del término municipal de Carabantes, cuya dis
tribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

Lo qu) se hace público por medio de este periódico oficial.
Soria? de Noviembre de 1945.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi

ménez Benito. . . 2335

Cultivos o aprovechamientos Clases
SUPERFICIIiS

Hec
táreas Areas Cen- 

ti áreas

Cereales y tubérculos.................. Primera............ T8 12 95 '
Idem.............................................. Segunda .......... 15 . ■ 84 .95
Cereal secano..........:................... Primera............ 38 19 ?»
Idem...;....................................... Segunda .......... 196 27 15
Idem.............................................. Tercera........... 369 33 37
Viñas........ . ............................ . . . Unica............... 62 22 99
Eras................................. '............ Unica............... 4 • 14 • 82
Leñas............................................. Unica............... 224 , -69 33
Erial a pastos............................... Unica... .......... 562 24 82

MaDEomoiiiilaú provincial Sanitaria de Soria
Anuncio

El presupuesto ordinario de ingre 
sos y gastos de esta Mancomunidad, 
votado poT la Junta administrativa de 
la misma, en sesión de esta fecha, 
queda expuesto al público en la ofici
na de la Secretaría-Contaduría (Dele 
gación de Hacienda), por el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por las Corporaciones 
y Sanitarios que tengan . por conve
niente hacerlo y presentar las recia 
maciones que estimen de equidad.

Soria 8 de Noviembre de 1945.—El 
Presidente. 2396

Sección idniioislral va de Enseñanza Primaria 
de Seria
Adultos

El limo. Sr. Director general de En 
señanza Primaria, en telegrama de 5- 
del actual, dice a esta Sección lo que 
sigue:

«Hasta tanto se proceda aplicación 
nueva ley de Enseñanza Primaria, 
quedan autorizadas durante mes No
viembre y Diciembre las clases de 
adultos, en la misma forma y condi 
ciones que venían funcionando con 
anterioridad.» • x 

de Tardesillas, Aldealices y Castilfrio 
de la Sierra, y del público en general, 
que durante un plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de publi 
cación de este anuncio en el Boletjn 
oficial de la provincia, estarán expues 
tas en los respectivos Ayuntamientos 
las relaciones de características de 
la propiedad rústica de cada uno de 
los citados términos, sobre los cuales 
podrán reclamar los.interesados.

Soria 8 de Noviembre, de 1945.—El 
Ingeniero Jefe do Brigada, A¿Acerete.

Lo que se hace público para cono 
cimiento general y exacto cumpli
miento. '

Soria 7 de Noviembre de 1945.—El 
Jefe de la Sección, Sacerdote Rodrigo,

Juzgados de piwra instancia
BURGO DE OSMA

Don Rafael Salazar Bermudez, Juez 
de instrucción de esta villa y su par
tido, _
Por la presente requisitoria, ruego y 

encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y rescate-dé los efectos 
que después se reseñarán, robados de 
dos corrales sitos en el pueblo de Al 
coba de<la Torre, de esta provincia, 
propiedad de los vecinos Felipe Gar 
cía Lagunas y Marcos Delgado Miran 
da, en la noehe del 29 al 30 de Octu 
bre últimn, poniéndolos a disposición 
de este Juzgado en unión de las perso 
ñas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el suma 
rio que instruyo con el núm. 38 del 
corriente año, sobre robo.

Efectos robados
Diecisiete gallinas y un gallo; de 

ellas cinco rojas, una negra, tres blan 
cas recrestelladas, dos blancas entre 
pardas, una blanca, dos jaspeadas, 
una negra y roja, cortada.la cola, una 
negra con el cuello de plumas de co

lores, recrcstellada, una parduzca 
pelona, y un gallo negro con el cuello 
rojo; dos coyundas de uncir el ganado 
vacuno, de cuero negro, seminueyas 
de tres piezas iguales y una correa pe
queña para atar, cosida con correa 
negra.

Dado en Burgo de Osina a 7 de No' 
viembre de 1945. -Rafael Salazar.— 
José Romero. 2385

AYUNTAMIENTOS
LA'NGA DE DUERO

El Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión celebrada el día 30de Oc 
tubre último, acordó por uhinimidad 
de sus componentes,, llevar a cabo la 
ejecución por subasta de las obras dp 
construcción de una casa consistorial 
y sus dependencias.

Lo que en cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 26 del reglamen 
to de Contratación de obras munici
pales de 2 de ¡Julio de 1924, se hace 
público para que dentro del plazo dé 
ciñco días a contar desde el siguiente 
al déla publicación del presente en el 
'<3oletin oficial de la provincia, puedan 
presentarse reclamaciones; bien en
tendido, que pasado este plazo no se
rá admitida ninguna.

Langa de Duero 8 de Noviembre de 
1945.—El Alcalde accidental, Pablo 
Marín. . 2337

FUENTEPINILLA
Por dimisión voluntaria del que la 

venía desempeñando y para su provi
sión interina, se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
agrupación con la del pueblo de Fuen- 
telárbol, con la dotación anual regla
mentaria.

Los señores colegiados en la 3.a ca
tegoría que deseen solicitarla, lo ha
rán mediante instancia que dirigirán 
a esta Alcaldía en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de es 
te anuncio, pasados los cuales se pro 
veerá.

Fuentepinilla 3 de Noviembre de 
Í945.—El Alcalde accidental, Julio 
Navalpotro. 2352

Existiendo paralizada en arcas del 
Pósito de esta localidad la canlidad 
de 1 050'26 pesetas, se anuncia su re' 
parto, para que los agricultores que 
lo deseen puedan solicitar préstamos 
de esta Alcaldía o del Servicio de Pó
sitos- (Ministerio de Agricultura, Ma
drid), en el plazo de quince días, a 
contar del siguiente en que el presen
te aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia. :

Fuentepinilla 3 de Noviembre de 
1945.—El Alcalde accidental, Julio 
Navalpotro. 2353

ALENTISQUE
Existiendo paralizada en poder del 

Servicio Nacional de Pósitos la canti 
dad de 3.893'67 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, para que los 
agricultores que deseen obtener prés 
tamos, puedan solicitarlo de esta Al 
caldía o del referido Servicio (Minia 
terio de Agricultura), en el plazo de 
diez días a contar del siguiente en que 
se publique este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Alent¡sque2 de Noviembre de 194-r 
—El Alcalde, Domingo Huerta. 223b

Imprenta provincial
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